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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL  

  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

  

Dentro del proceso ordinario laboral de CLAUDIA PATRICIA GAVIRIA LONDOÑO 

contra PORVENIR S.A., procede la Sala a estudiar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por PORVENIR S.A.  

  

Solicitó en demanda inicial, la señora CLAUDIA PATRICIA GAVIRIA LONDOÑO, 

contra PORVENIR S.A., se declare, i) que su hijo, el joven Mateo Herrera Gaviria, 

dejó reunida la densidad de semanas de cotización, además que dependía 

económicamente de éste, y en consecuencia de ello se condene a la AFP al 

reconocimiento y pago de ii) la pensión de sobrevivientes con ocasión del 

fallecimiento su hijo Mateo Herrera Gaviria, retroactivamente desde el 1° de julio de 

2019; iii) intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993; iii) costas 

procesales a cargo de la demandada, y iv) Lo ultra y extra petita.   

  

El Juzgado de conocimiento, Quinto Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo 

del 20 de enero de 2022, declaró que Mateo Herrera Gaviria dejó causado el derecho 

a la pensión de sobreviviente al haber cotizado 85 semanas en toda su vida laboral, 

de las cuales, 53 lo fueron en los últimos 3 años anteriores a su fallecimiento. Declaró 

que la demandante cumple con los requisitos para ser beneficiaria de la pensión de 

sobrevivientes por el fallecimiento de su hijo, y en consecuencia condenó a Porvenir 

S.A. al reconocimiento y pago de la prestación a partir del 1° de julio de 2019 en 

cuantía equivalente a 1 smlmv y en virtud de 13 mesadas al año. Liquidó como 

retroactivo pensional la suma de $30’019.089, suma sobre la cual autorizó el 

descuento por conceptos de aportes en salud. Ordenó el pago de intereses 
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moratorios sobre el retroactivo pensional adeudado, a partir del 9 de enero de 2021 y 

hasta el momento del pago del retroactivo pensional. Condenó en costas a Porvenir  

S.A., fijando como agencias en derecho $2’101.336 equivalente al 7% del valor del 

retroactivo pensional liquidado.    

  

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 16 de febrero de la presente 

anualidad, CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia, y actualizó el valor de la 

condena, indicando que, al 31 de enero de 2024, Porvenir S.A. adeuda a la 

demandante, la suma de $58’399.089. La mesada pensional se continuará pagando 

partir del 1° de febrero de 2024 en cuantía de $1’300.000. sin perjuicio de los 

aumentos anuales del artículo 14 de la Ley 100 de 1993; retroactivo del cual autoriza 

descontar las cotizaciones destinadas al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud.  

  

Condenó en costas en esta instancia a Porvenir S.A., y fijó agencias en derecho en 

el equivalente a 1 SMLMV en 2024 en favor de la demandante.    

  

Para resolver se tiene que procede el recurso de casación en los procesos laborales 

ordinarios, cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; es decir 

$156’000.000, para el año 2024.  

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es el valor del interés para recurrir  determinado por el agravio 

que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, 

se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, 

respecto del demandante, en el monto de las pretensiones negadas por el fallo que 

se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.  

 

Se circunscribe el interés jurídico económico de la parte demandada, en las condenas 

impuestas por esta Corporación judicial, relacionada con la pensión de sobrevivientes; 

que cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable de la señora 

CLAUDIA PATRICIA GAVIRIA LONDOÑO (30,6 años), según consta dentro del 

proceso, en pág. 28 del archivo 03DEMANDAORDINARIALABORAL de la carpeta 
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01primerainstancia, a una mesada pensional de $1’300.000, multiplicado por 13 

mesadas,  y luego  por 30.6 arroja un valor de $517’140.000, cifra que por sí sola, 

excede ampliamente la cuantía mínima señalada en la norma, resultando  evidente, 

sin requerir efectuar más cálculos, que la recurrente tiene derecho a que el proceso 

sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación.  

  

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA SEXTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por la parte 

DEMANDADA PORVENIR S.A. contra el fallo proferido por esta Corporación.   

  

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.   

  

Los Magistrados,  

  

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA  

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ        
  

 

  

  
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL  
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL  

- HACE CONSTAR   

  
Que la presente providencia se notificó por estados 
N°48 del 18 de marzo de 2024.   
 consultable aquí:  
  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-
de-medellin-sala-laboral/161  
  

  

  

 Geny 

JUAN DAVID GUERRA TRESPALACIOS   
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